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Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los bo-

letines Oficiales se han de mandar alJefe políticorespectrro. por
cnyo conducto se pasaran a los editores de los mencionados pena.
ilco»_________________________________________________M

Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un año. Anuncios procedentes de la Excelentísima

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y 60 alaño.

Diputación proTÍncial, linea o fracción..
Edictos judiciales, ídem Id
Dependencias oficiales, ídem Id
Anuncios particulares, Ídem id

O 50 peseta»
1 00

—
0 75

—
150

—(Real orden de 5de abril de 1568.)

Se publica todos los días, excepto lo» domingos, Se admiten suscripciones en la Administración del Bolbtih, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Oapital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone enOFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELEFONO 2.931— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE T DB TRES A BBIB¡

Nlimero suelto a Centros oficiales, 50 céntimos
Aparticulares, 60 céntimos.letra de fácilcobro

Parte oficial ereto de esta feoha, la solioitud de re-
gistro, he acordado se publique por
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en la tabla de
anuncios de este Gobierno de provin-
c a yen el pueblo de Colmenar de Ore-
ja, eu oumpl miento de lo dispuesto en
los artículos 23 y 24 de la ley de Mi-
nas de 4 de marzo de 1868, coa el fin
de que los que se crean con derecho
presenten sus oposiciones al Excelen-
tísimo Sr. Goberna-or dentro del pía-

clarará en rebeldía, siguiendo el jui-
oio su curso sin volver a citarles ni
hacerle otras notificaciones que las
que determina la Ley, parándoles el
perjuicio a que hubiere lugar; y se
les advierte que las copias simples de
la demandn y documentos obran a su
disposición en Secretaría.

Excmo. Sr. D. Luis B>ihía yUrrutíai
como administrador judicial del abin-
testato de la Exorna. Sra. Condesa do
la Vega del Pozo, contra D.Lamberto
Barrio Marina, sobre desahucio, ae sa-
oan a la venta en públioa subasta, en
el "sitado que h y se encuentran, por
segunda vez, y con la reb*j*del vein-
ticinco por ciento del tipo de ouarenta
y un mil noveoientas veinticinco pe-
setas, en que han sido tasados los bie-

rilSIDERCU SIL GOKSiJQ UIIIBT1M

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
9S AA. RR. el Príncipe de Asturias

Je Infantes, continúan sin novedad en
• su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Madrid, veintisiete de junio de mil
novecientos veintiuno.

V.°B.°
ElJuez de primera instancia nes siguientes

zo de sesenta días.
Madrid, 18 de junio de 1921.

José Prendes Pando. Una máquina motor a vapor de do»
volantes y polea de la fábrica «Alexan-
der Hermanos», d^ Barcelona.gobierno £&& ElSecretario,

P. O. P. S.
Guillermo de Garnica.

(Núm. 1.330)
Gabriel Arredondo.

(D.—208)
Una caldera p*ra transmisión de la

anterior máquina de la fabricación
fDois Moguera», de Valencia, con un
manómetro, en qae se lee «Achaffer

MINAS
D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero

Jefe del distrito minero de Madrid,
Hago saber: Que D. Francisco. Mira

HOSPICIO
PROVIDENCIAS JUDICIALES En el Juzgado de primera instan-

cia del d.strito del Hospicio de esta
Corte, se sis;ue autos sobre preven-
ción d«í ubint.es tato de D.Feline Mar-
tín Huerta, natural de Seguernelo en
la provincia de Segovia, de oincuenta
y nueve años de edad, jornalero, hijo
de Castor y de Isabel y viudo de do-
ña Gregoria Fernández; y se anuncia
por medio del presente edicto el falle-
cimiento sin testar de dioho señor,
oourrido en esta Corte, el día cuatro
de enero del corriente año, en su do-
mioilio,calle de Mira el Sol, número

Budemberg»

1Seller, vecino de esta Corte, ha pre-
Isentado en este Gobierno de provinoia

juzgados de primera instancia Dos aparatos sierra de cinta, fabri-
oación «Perin Pauh»r Cié*, oon sus
poleas de trausmisió i.Ieldía 30 de mayo último, una solioitud

Ipidiendo la propiedad de veinte perte-
Ineneias de una mina de sulfato de so
£• sa- que tendrá por nombre «Diana>,

sita en el punto llamado Cuesta Gran-
de de la Llanada,' término munieipal
de Colmenar de Oreja.

El terreno registrado linda en pro-
Ipiedad de D. Julio García y otros so-

CONGRESO

Por el Juzgado de primera instan-
cia de distrito del Congreso, de esta
Corte, en auto dictado oon fecha vein
te del aotual, a instancia de D. Carlos
Fernández Rodríguez, se ha despacha-
do ejecución contra los herederos o su-

cesores de D.Primitivo Núñez Quílez,
por la cantidad de seis mil peseta* de
principal, reconocí dus en una escritu-
ra da préstamo, oon más los intereses
convenidos del seis por ciento anual,

desde el veinticinco de marzo último,
los legales de estos desde la presenta-
ción de la demanda, gastos y costa»,
en cuyos autos se ha praotioado elem-
bargo de bienes de los deudores sin el
previo requerimiento de pago por ig-
norarse su paradero, yen su virtud, de
conformidad oon lo dispuesto en el ar-
tículo mil cuatrocientos sesenta de la
ley de Enjuiciamiento civil,y a soli-
citud del actor, se cita de remate por

medio del presente que se insertará en
el Boletín Oficial, a los herederos o
sucesores de D.Primitivo Núñez Quí-
lez, pa-a que dentro del término d«

nueve días, comparezcan ante d'ch >

Juzgado, personándose en los autos
por medio de Procurador, previnién-
doles que, de no verificarlo, se les de-

Un aparato sierra de cinta cano, fa-
bricación de los cT*l!erPs de Vulca-
no», Valencia, con diez y ooho "corre-
deras de hierro para la plataforma.

Una plancha o platina para aparato
sierra a cinta de hierro.

Dos troncos de chopo, dos ídem de
enoina, unas treinta y siete arrobas de
leña, aproximadamente.ñores.

Designa las veinte pertenencias que
solicita en esta forma:

Se tendrá por punto de partida la
Ientrada de un socavón de H metros

Ide longitud que hay en la citada Cues-
Ita Grande, desde dicho punto de par-
Itida a primera estaca al Este, cincuen-
Ita metros; de primera a «egunda al

doscientos cincuenta metros; de
a tercera al Oeste, seiscientos

Bmetros-; de tercera a cuarta al Sur, cien
Imetros; de cuarta a quinta al Oeste,

Bcien metros; de quinta a sexta al Sur,
Idoscientos metros; de sexta a séptima
lalEste, setecientos metros, y de sép-
Btim>* a primera, cincuenta metros, que-
Idando así cerrado el perímetro de las

veinte pertenencias solicitadas.
HLos rumbos se refieren al Norte

nu -ve, pnucipa!, y se llama a ouantas
personas se crean con derecho a su he-
rencia, para qun, dentro del término
de treinta días, comparezcan a recla-
marla ante este Juzgado; apercibidos
qu« de no verificarlo, les parará el
perjuicio que h«ya lugar.

Uu cobertizo de madera, donde se

encuentran instaladas las sierras o
aparatos de serrar, ouyo cobertizo oca
pa una extensión de veinticinco me-
tros de longitu 1 por diez metros oin-
cu 'uta oentímetros de anoho.

Otro cobertizo de veinte metros por

Madrid, veiote y siete de junio de
mil novecientos veintiuno.

catorce metros
Otro ídem de cinco por tres metroa

V." B.°
oincuenta centímetros.

Otro ídem de once metros sesenta

ceutímetros por se.s metros sesentaEl Juez de primera instancia,
José Oppeil. J centímetros

Ledo. J iro Taracena, ij^" itr-s ti uta ceiním 1 1 1II,-*-^^^^^^M
sl) Treinta y dos cintas de aoe^^^H

Dos rollos correa de cuero parí

El Seoretario,
Otro ídem de quince por ocho ma-

En virtud de providencia d-ctviÉ 'saTTsKTrr-^^^^^^^^H
por el Si*. Ju--z de primera instancia 1 Uu ro! o de armTrrrW^^H
del distrito del Hospicio, da esta Cor-

*
Tres roílos de sierra viej-fl

te, en los autos seguidos a nombre del 1 Una sierra de mano.Imagnético.
Y habiendo sido admitida por de-
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Da correón para transmisión de la 1422.513, 1,422.722, 1.423.459,
1.4*8.7*1 a 2 6, 1.424.932 a 4,
1.424944, 1.4?4.700, 1.434.933,

1.488.191 y 92, 1.43S.311, 1.438.569,
1.438 663 y 64, 1.4S9.019 y ¿0,

1 440 687, 1.440.998 y 999, 1 441.181,

en la Gaceta de Madrid yBolctIn Ofi
oiax de lamisma provinoia.

—
Lo man-

dó y firma S. S. doy íó.—Enjuto.— An-
te mí: Ángel Angelo.

D. Antonio María Cárdenas y Moya,
se practicó el emplazamiento acorda-
do por medio de cédnla que se fijó en
el sitio público de costumbre de dioho
Juzgado y se publicó además en el
Boletik Oficial de esta provincia yen
la Gaceta de Madrid, sorrespondientea
al día ouatro de los corrientes

máquina vieja, de diea y siete metros
cincuenta centímetros por diez y nae
ve centímetros de ancho.

Providencia:Y se haoe saber que la subasta se
celebrará en la Sala-audiencia de este Juez interino Sr, Enjuto.

—
Juzgado

de prim< ra iustancia del distrito de la
Inolusa.

—
Madrid, a quinoe de junio

de milnoveoientos veintiuno. Habien-
do transcurrido el término del em-
plazamiento sin que los demandados
en estos autos ha van comparecido en
ellos, praetlqneseles un segundo em-
plazamiento en la niism \u25a0 forma que el
anterior, pero señalándoles el término
de oinco dias oon el expresado obje-
to.

—
Lo mandó y firma S. S. d>

doy fe.— Federioo Enjuto.- Ante
Anguel Ángulo.

Juagado el dia eatoroe de juÜo próxi-
mo, a las dooe de su mañana; que para
tomar parte en la licitación deberán

1.443.331 a 35, 1.445.232 y 33,
1.445.601, 1 446.621, 1.448 260.
1.448.959 a 62, 1.449.Í82. Y como ha transcurrido el plazo fi-

jado sin que el demandado haya com-
parecido, a solicitud de la parte ado-

ra, ymediante el acuerdo de rebeldía
que ha hecho, se ha acordado en pro-
videncia de veintitrés del actúa', haoer
un segundo llamamiento en la misma
foima que el anterior, señalándole pa-
ra que comparezca dioho demandado,
el término de oinco días.

consienar previamente los lioitadores Cien obligaciones de los ferrocarri-
que lo intenten y en la mr sa del Juz- \ea _e Madrid a Zaragoza y Alicante,
gado o establecimiento destinado al en tercera hipoteca,núineros 1.457695,
efeoto, una oantidad igual por lo me- 1.458.594, 1.460.165 a 1.460.157,
nos, al diez por oiento de la tasación; ] 1.464.428 a 1.464.431, 1.486.^51 a
que r Imitirán posturas que no 1.486.552, 1.463.076, 1.488.689 a

148.689, 1.4S8.804, 1.496.463 y
1.495.164, 1.495.956, 1.497 601,
1.498.314, 1.498.315, 1 503.582,
1.504.839, 1.606.904, 1.608.841,
1.454.098, 1.462.604, 1 4«2.549,
al 1.462 551, 1.462 753, 1.466 4¿3

a 1.466.428, 1.470 8S6, a 1 470.903,
1.477975, 1.486.795, 1.495 678,
1.495.679, 1.497 194, 1.620. 946,
1.458 393, 1.466.P61, 1.466.173,
1.466.322, 1.466.368, 1.476 837
a 1 475. 855, 1.477.060, 1.478 474,
1.478.475, 1.478.758, 1.479 294 al
1.479.301, 1.481.027 a 1 .481X29,
1.481.892, 1.484.486, 1.490.173 a
1.490177, 1.496.666, 1.499.974,
1.600.263, 1.600.557.

dos teroeras partes del ti-
que han sido tasadas, y que loa

cubra

e eneuentr Y para su inserción en el Boletih
Oficial de esta provinoia, a los I
dispuestos en las resoluciones t. ans-
oritas, expido la presente ea Madrid,
a quince de junio de mil noveoientos
veintiuno.

bier

los en poder de D. Daniel Elias En su virtud, yo el Seoretario, cum-
pliendo eon lomandado, emplazo oon
la repetida demanda al mencionado
D. Antonio Maria Cárdenas y Moya,
con el fin de que dentro del término de
einco dias, comparezca en dichos autos
personándose en forma; previniéndole
que, ds no verificarlo, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dereoho.

iCSlt

Núfl
calle

domiciliado últimamente en la

San Bernardo, número
onde podrán examita y tres, «dar

V.° B.*narlcs cuantas personas deseen intere-
Federieo Enjuto

sarse en la licitación El Seoretario,
AngM ÁnguloMadrid, treinta de junio de milno-

vecientoa veintiuno (A.-
V.° B.° PALACIOElJuez de primera instancia, Y para su publicación en el Bolktin

Oficial de esta Corte, se firma la pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de ju-

J. Oppeil En virtud de providenoia dictada
en el día de ayer, por el Sr. Juez de
primera instanoia del distrito de Pa
lacio, de esta Capital, en autos ejecu-
tivos a instanoia de D. Matías Cabe-
zón García, oontra D. Gabriel Padrós
e Imbrol, sobre pago de pesetas, se
saca por segunda vez a ia venta en
públioa subasta, oou la rebaja del
veintioinoo por ciento d?l tipo pacta-
do, o sea por la oantidad de veintidós
mil quinientas pesetas, el solar situa-
do t-n esta Capital, número doce, de la
manzana 1». d- forma triangular con
fachada al paseo del Molino; oon el
que linda: al Sur, en línea de ciento
diez y seis metros treinta y dos centí-
metros; por la izquierda o Poiuente,
en linea de cincuenta y nueve metros
veinte centímetros, con el solar nú-
mero doce de la manzana C. de don
José Padrós; por la der cha entrando,
o sea al Este, con el encuentro de Iob
paseos del Molino y Blanco, y por el
Norte o espalda, en línea d-*> cien me
tros, con el paseo Blanco, y rcopa una
superficie de dos mil novecientos ge-

sesenta metros cuadrados equivalen-
tes a treinta y ooho mil ciento diez y
nueve pies cuadrados.

El Secretario,

Lodo. Pedro Taracena nio de mil novecientos veintiuno
(A—483) V.» B.«

Cuarenta y tres obligaciones, quinta
serie, de la Compañía de los Ferroca-
rriles del Norte de España números:
2.030, 2.031, 2.899, 2.900, 7.895,
8.6S8, 16.373, 18.261 al 18 263,
19.346, 28.229, 33.687, 83.688, 34*140
a 34.143, 56.060, 37.616, 44.221,
45.141, 46.313, 55.485, 68.614, 59.573,
71.493 a 71.495, 78.999 a 74 006,
76.382 y 76.383, 76.447 a 76.450.

Miguel de Entrambasagnas.
En virtud de providencia dictada El Seoretario,

Por mi compañ-ro Sr. Rives,
Juan García Inés.

(A.—478)

por el Sr. Juez de primera instancia

del distrito del Hospital, de esta Corte,

en ex nte promovido por el Procu
rador D, Juan Gareía Coca, a nombre

y repres ioión de D. José Maria Go- INCLUSA
ta y Gal ligo, se hace saber, haber si-
do adm la la demanda sobre extra

En los autos dn mayor cuantía pro-
movidos por e! Procarador D. Carlos
de Poó a nombre de l). Eduardo Ortizvio de los apones correspondientes a

los tí \u25a0s siguientes Cas- do, contra l»s personas a que des-
pués se hará m»ncióa, sobre cancela-
ción de las diversas cargas que a
nombre de dichas personas figuran en
el Registro de la propiedad gravando
la casa número trt-s antiguo, de la
Travesía de Morían a, hoy siete mo-
derno, de esta capital, ae han dictado
las resoluciones siguientes:

Cincuenta y ouatro obligaciones de
Habiéndose señalado el término de

diez días, dentro del cual puede com-
parecer el tenedor de los títulos de re-s Ferrocarriles dela C

Madrid, a Zaragoza y a Alicante, línea
de Córdoba a Sevilla, números 437,

593, 694,986,988, 1.686 a 83, 2 158
y 59, 4 325, 4.933 al 937, 7.960,
8.691 y 92, 8.596, 8.675, 9.577,
9.917, 9.973, 10.408, 10.938, 11.468
y 69, 12.063 a 65, 15. 59-, 17.799,
17.995, 17.997, 19.891 y 92, 23.160,
23.162, 24.076, 26.341, 27.454 y 55,
29.994, 30 649, 36.520, 37 591,
37.993, 38.003, 40.069, 40.849 y 50,

feren cia
Dado en Madrid, a veinticuatro de

junio de mil novecientos veintiuno
V.# B.°

Pedro Castán

El Seoretario,
Federioo González del i-ivero

Providencia

Juez interino, Sr. Enjuto.
—

Juzga-
do de primera instancia del distrito de
la Inclusa. Madrid, nueve de mayo de
mil noveoientos veintiuno —Se admi-
te cuanto ha lugar en derecho la de-
manda por dicho procurador formula-
daNen loprincipa! de su r< ferido ante-
rior eserito, de coya d manda que se
sustanciará por 1- s tramites del juioio
declarativo de myor cuantía, se con-
fiere traslado al \u25a0 b*d y Cabildo de la
Clerecía de esta villa; al licenoiado
Damián Cedil¡o, Capellán de laa que
en laIglesia Parroquial de Santa CrHZ
de esta villa, fund*ron Gabriel Mon-
tero y Gaspar de Castañeda; a los po-
sedores de los derer-hos a las memo-
risa y Capellanías qu-» fundó Andrés
Moreno; a doña M>.ría Valdivieso; al
poseedor actual de los derechos del
Mayorazgo llamado de Iban Grande;
a los Religiosos d Nuestra Señora de
Atooha de Santo Domingo de esta
Corte, y a los df-rec ho- habientes de las
citadas persenas; » quienes se empla-
zará para que dentro del término de
nueve días comparezcan, en 1 s autos,
personándose en f -ruia, en atención a
ignorar la parte demandante su domi-
oilio por medio d« pdiotos que se fija-
rán en el sitio público dn costumbre
de este Juzgado yse insertarán además

(A. 480)
Cuyo remate deberá t ner lugar en

la Sala audienoia de este Juzgado el
día tres de agosto próximo, a las once
de su mafiana, previniéndose «jue no
se admitirá postura que no cubra las
dos teroeras partes del tipo señalado;
que para tomar parte en la licitación,
deberán consignar previamente Jos li
citadores que lo intenten una cantidad
igual, por lo menos al 10 por 100 de
dicho tipo, y que los títulos de pro-
piedad se han suplido ood certificación
ó. lo que acerca de ellos resulta en el
Registro, la que estará de manifiesto
en Secretaría para que puedan exami
narla l.-.s que deseen interesarse en la
licitación,ycon la que deberán confor-
marse sin dereeho a exigir ningunos

LATINA
En el Juzgado de primera instancia

del distrito de la Latina de esta Corte
y Secretaría de D, Francisco de Paula
Rives, penden per virtud de reparti-
miento autos • e juioio declarativo de
mayor ouantía promovidos por doña
Carmen Palomino yGómez, represen-
tada por el Procurador D. Carlos de

41.488
De ciento treinta y una obligación

ie los Ferrocarriles de Madrid, Zara-
goza y a Alicante , en segunda hipóte
oa,

Émeros: 1.303.623, 1.3047-32,
\u25a0 1.307513, 1,308.860,1.306.119

1.308 986, 1.309 527, 1.312.578 y 79,
1.312.669, 1.314.990 a 1.315.001,
1,315.027 a 32, 1.315.821, 1.315.9-4,

Santiago, contra D. Antonio María
Cárdenas y Moya, sobre autorización
judioialpara suplir la licencia marital1.318.397 y 98, 1.819 094, 1.329.341

a44,1.335.295 y 96, 1.$35. 800,
t.338.503 a 5, 1.344.339, 1 346 209 y
10, 1.346.643, 1.350 061, 1.350 844 y

en todos 1
en los cuales autos y por providencia
de quince de abril último, se adm'tió
la demanda deducida por dicho Pre-

os casos que sea necesaria

otros.
5, 1.35 49. 1.356.832, 1.357 112 Madrid, veinticuatro de junio de

milnovecientos veintiuno.1.357.544 y 45, 1.760.64***,
1.360.749, 1.368.288 a 90

1.360.542,
1.868.8¿8,

carador y dt ella se confirió traslado
al demandado D. Antonio María Cár- T.° B.*

1,370 683 y 84, 1.371694 y 95 denasy Moya, a quien se aeordó em
plazar para que, dentro de nueve días,
compareciera en los autos personándo-

El Juez de primera instancia,

1.386 741 y 42, 1.388.9:$8, 1.390 991, \u25a0

1.396106, 1.405.457 y 68, 1.408.105, j
1.418.532 a 35, 1.4¿0,698, 1.421. l_ 6,

¡

1.381.812 Miguel Hernández
El Secretario,

Guillermo Pérez Herrero
(A.-479).

se en forma
Y come quiera que se ignora cusí

sea el actual domicilio y paradero del
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

(Continuación)

Censo electoral Social.— Apéndice l.°

H'£^~^
O Rectificaciones.-(Cambios de grupo, variaciones en los números de socios o de obreros ocupados, alteraciones en la denominación, etc )

ENTIDADES PATRONALES

PROVINCIA I
de constitución

TITULO DE LAENTIDAD LOCALIDAD FECHA Número
de

Número
de

obreros
ocupadossocios

grupo 7.*

a) Industrias químicas

Unión de Fabrictntes de curtidos Palma de Malllorca Baleares.. 18 noviembre 1906
e) Industrias relativas a letras artes y ciencias

(13

Liga de Propietarios de imprenta.. Palma de Mallorca.. .. Baleares, Í8 noviembre 1909
d) Industrias varias no incluidas en los grupos 1.*al8.*

Sindicato del Gremio de cordeles y sogas :... Palma de Mallorca Baleares ... 18 pgostoí909

GRUPO 8.*

Comercio

Sindicato de Expeadedores de aguardientes, riño» y licores.. .
Cámara Oficial de Comercio e Industria-
«La unión», tíociedad de hoteles, fsndas, casas de huéspedes y

similares , ,
*

Cámara Oficialde Comercio e Industria .'..'.'.Defensa Mercantil Patronal ... \
«Unión ComerciaU ....!!!!!!
Asociación de Vendedores de curtidos e industriales dé" ar-tículos de piel

Palma de Mallorca
Manresa Baleares.. .

Barcelona.
14 octubre 1904
28 octubre 1918.. .. 198

1.457
239

86 503
Granada
Motril................
Madrid.
í'ortugalete

Granada.
ídem
Madrid..
Vizcaya .

1octubre 1915..
6 octubre 1908...
4 diciembre 1912

42
69

1.964
»

206
9.379
»20 agosto 1913

Zamora Zamora 25 junia 1919

ENTIDADES OBRERAS

Número
deTITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA

FECHA

de constitución socios

gbupo 1.°

Explotación de minas, salinas y canteras. Aguas subterráneas.Fábricas siderúrgicas y metalúrgicas en general.

Sindicato de los obreros mineros metalúrgicos de Pefiarroya,
Secci n de

Sindicato católico obrero de mineros españoles !. Fuenteovejuna
Nembra
Bilbao

Córdoba
Oviedo
Vizcaya

1octubre 1918....
9 julio1918
6 enero 1917

250
127Sindicnto obrero cutólico libr »TúrBÍcolr^-!-!

1.762
grupo 2."

Trabajo de los metales.
Agrupación de obreros vascas (armeros ysimilares) Placencia Guipúzcoa. .. 30 diciembre 1912

grupo 8.*

•) Industrias textiles.
Sindicato obrero católico de obreros del arte fabril Maullen Barcelona. 16 abril1918 .

b) Industrias delvestido y d-ltocado.

Sindicato obrero de trabajadoras de la aguja y similares del Sa-
grado Corazón Melilla Melilla.... 1junio 1919 217

grupo 4.°

a) Industrias de transportes.

Sociedad de carpinteros de ribera .
Sociedad de carpinteros df ribera
Soeieiad de carpinteros de ribera
«La Marina», Sociedad de cargadores del muelle de San Juan

LaLínea de la Concepción
B.enicarló

Cádiz
Castellón
ídem

4 üciembre 1916..
28 mayo 1919
22 julio 1904Vinaroz

de Nieva.. Aviles Oviedo.. 1julio1907
grupo 5.*

b) Trabajo de tornadera

Sociedad de carpinteros «La Unión>.
«Sección de carpintería» . . Lugo . .

Marín .. Lugo. ....
Pontevedra.

1mayo 1900 .
2 febrero 1897
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Juzgados municipales bre de 1907, aoeroa del caráoter parti-
cular de la calle de Monteleón, en el
trayecto oomprendido entre lasdeSan-
dova' yRodríguez San Pedro, no vieno
obligado el Ayuntamiento a indemni-
zación alguna por expropiación de te-

rrenos oon destino a la misma; y para
el caso concreto del Sr. Zurro, qne da
pretender la prolongación de esa oale
deberá solicitar el permiso necesario.
cumpliendo cuantos requisitos esta-

blecen las vigentes Ordenanzas muni-
cipales en materia de apertura de ca-
lles de servicio partioular.

de 15 de enero de 1915, e incorporado
al reglamento de Empleados munici-
pales, cesarán en el servicio activo al
día siguiente deaoordada su jubilación
poroumplir la edad de setenta años.

Adoptar los acuerdos que a oontis
nnación se expresan para pavimentar
oon asfalto fundido sobre base de hor-
migón ycolocar acera de cemento y
encitado en el trozo de la calle de
Peligros, oomprendido entre las de
Jardines y del Caballero de Gracia,
teniendo en cuenta que se trata de nna
necesidad imperiosa impuesta por el
ensanche que ha tenido dicha calle y
que no es posible demorar hasta el
ejercicio próximo la ejeouoión de di-
chas obras:

HOSPICIO

En virtud de providencia dictada
por este Juzgado Munioipal en autos
seguidos a instancia del proourador
D.Tomás morenoos, como apoderado
de D. Juan del Álamo, contra los he-
rederos en ignorado paradero de don
Elias Fernández Andino, sobre des-

ahucio del cuarto bajo, izquierda de
la oasa número tres de lacalle de Fer-
nán Nuñez, en cuyos autos ypor me-
dio del presente, se oita a los referidos
herederos, para que el día onoe del
actual yhora de las diez y treinta del
mismo, comparezcan en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
oalle del Baroo, número veintiséis,
piso segundo, oon el fin de oelebrar el
jnioio de desahucio citado; apercibi-
dos que, de no comparecer, les parará
el perjuioio a que hubiere lugar.

Segundo. El haber pasivo que co
rresponda asignar a oada funcionario
jubílalo con arreglo al citado acuerdo
de 15 de enero de 1805, se acreditará
a los interesados para su percepción
desde el mismo día en que cesaron en

el servioio activo por motivo de jubi-
lación, sea cual fuere la feoha en que
dioho haber fuese señalado por la
Junta municipal.

Primero. La aprobación del pre-
supuesto formulado por. la Dirección
de Vías públicas, importante la suma
de pesetas 27.455'26.

Tomar en consideración y pasar a
la Comisión respectiva una proposi-
oión interesando sé aeuerde el aumen-
to de sueldos para el póximo presu-
puesto a lo;individuos del Cuerpo de
la Guardia munioipal, y que se les
equipare en cuanto a jubilaciones a los
empleados administrativos.

Tercero. La provisión de las vacan-
tes por jubilación se efectuarán en el
día mismo que aquéllas se produzcan.
A tal efeoto, la Alcaldía Presidencia,
al proponer la jubilación de aquellos
funcionarios que hayan cumplido la
edad reglamentaria para pasar a situa-
ción pasiva, se servirá formular en la
misma moción la propuesta de ascen-
sos reglamentarios; exceptuándose las
resultas eu la última oategoría que se
reservarán al conocimiento de la Co-
misión correspondiente, quien detar-
mirá sobre su amortización o provi
sión y forma de ésta si a ello hubiese

Segundo. Qus por las contratas
respectivas se proceda inmediatamen-
te a la ejeoucoión de las obras pro-
puestas.

Tercero. Que la referida oantidad
se incluya, para su abono a las respec-
tivas contratas en el presupuesto mu-
nicipal que habrá de formarse para el
próximo ejercicio de 1921-22.

Ascender a Ja plaza de Jefe de Ne-
gociado de tercera clase de la Sección
de Contabilidad, vacante por jubila-
ción, dotada con el haber anual de

6.000 pesetas, al que figura con el nú-
mero 1de los Ofioiales primeros; a es
ta vacante, con 5000 pesetas, al nú-
mero 1de los Oficiales segundos, y a
la que éste deja, con 4.000 pesetas, el
reingreso del excedente, D. Manuel
Dusmet Arisoún, que lo tiene solicita-
do desde 1.° de ootubre próximo pasa-
do, en armonía oon lo dispuento en la
Base 7." del presupuesto vigente; en-
tendiéndose los efectos de estos ascen-
sos a partir del día 1,° de enero pro-

Dado en Madiid, a primero'de julio
de mil noveoientos veintiuno.

T para su inserción en el Boletín
Oficial, exoido la presente en Madrid
a fecha ut supra de que doy fé.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 13.
Se aprobó el aota de la anterior ce-

lebrada el día 29 de noviembre ul
timo.

ElSecretario,
Firmado.

(A.-477.) lugar. Fueron saeionados los ocho acuer-
dos del Exorno. Ayuntamiento que a
continuación ae expresan:

Cuarta. Los precedentes aoueHos
se incorporarán al reglamento de Em-
pleado*] municipales para su debido
conocimiento y observancia.

Ayuniamien o de Madrid El1.°, declarando que el Maestro
de las Escuelas nacionales, D. Miguel
de Quintana, jubilado, que cuenta
veintidós años, seis meses y siete días
de servicios, le corresponde el haber
pasivo de 4.000 pesetas anuales, 50
por 100 de 8.000 que le sirve de regu-
lador y debe aereditársele según lo
acordado en 28 He diciembre de 1894»
a partir del día siguiente al de su ce-
se en activo.

(Continuación)
Fué aprobado oon la aclaración con

referencia a la conclusión primera de
que se tenga en cuenta el acuerdo del
Exorno. Ayuntamiento de 1915, rela-
tivo a este asunto, o sea la edad de
setenta años para los funcionarios
existentes en la fecha en que se adop-
ta, y la de sesenta y siete para los
nombrados con posterioridad.

Conceder licencia para ejecutar
obras de reforma en el hotel núm. 3
de la calle de las Naciones. ximo

Conoeder lioenoia para construir un
garage en el solar núm. 44 de la oalle
de Zurbano.

Ascender a la plaza de Oficial de
segunda clase del Grupo de Adminis-
tración, dotada eon el haber anual de
4.000 pesetas, vacante por jubilación,

al que ocupa el primei lugar en la es-

cala de Ofioiales terceros, entendién-
dose los efectos de este asoenso a par-
tir del 1.° de enero próximo, y con
amortización de la resulta, en cumpli
miento de loprevenido en la Base 7.*
del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir un
oobertizo en el interior de un solar de
la calle de Sánohez Baroáiztegui, es
quina a la de Granada, destinado a
instalar en él una sierra mecánica Compañía ds los Caminos ds Hierro del Kortspara aserrar maderas, sin que esta

autorización prejuzgue derecho algu

no de propiedad del solar de que se
Aprobar la distribución de fondos

para el próximo mes de enero, por
cuenta del presupuesto del Interior.

SUBASTA PÚBLCAtrata.
Conoeder licencia a la Compañía da

Expediciones de G. V.que llevando más de diez días de su descargue en la
estaoión de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las
cualflá serán vendidas en la misma transcurridos cuatro dias de la fecha de
este Boleti», cumpliendo lo-mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de
mayo de 1917, así como la de fecha 29 de octubre de 1920-

Tranvías del Este de Madrid, para

construir un muro de cerramiento en
terrenos de su propiedad, con fachada

a la oalle de Vallehermoso, esquina a
la de Fernando el Católico.

Asignar a un Jefe de Negociado de
tercera o'asa déla Seceión de Contabi-
lidad, jubilado en 22 de octubre últi-
mo, el haber pasivo de 4.800 pesetas
anuales, equivalentes al 80 por 100 de
6-000 pesetas que le sirven de regula-
dor por los treinta y seis años, nueve
meses y cinco días que cuenta áe ser-

Aprobar los pliegos de condiciones
así oomo el cuadro de precios tipos y

anunciar subasta oon arreglo a ellos,
para oontratar el suministro de efectos
de ferretería necesarios a los diferen-
tes servicios municipales del Interior,
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de
marzo de 192?, calculándose en 70.000
pesetas el importe anual del suminis
tro, al solo efecto de constitución de

KPSD1CI0S PR6CEDESCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

17.179 Palencia.... 1. Lámparas 3l6°0 L.y Cia.
2 B. A. Lnilley.

0[400 C Marquite.
10 J. Carmona.

0[200 A.del Prado.

9.185 S.Sebastián.. 1... Meroería. .....
70 030 ídem 1... Ropa...
28.633 Vitoria 1... Se ignora
11.631 Haro 1 ... Ropa

vicios

Se dio cuenta del diotamen propo-
niendo se adopten los acuerdos que a
continuación se expresan, en virtud
de instancia déla Asociación de Fun-
cionarios del Ayuntamiento de Ma-
drid, en solicitud de que las vacantes
que se produzcan por jubilación, sean
provistas sin esperar a efectuar la cla-
sificación pasiva de los interesados y

Total:5 expediciones

fianza
Declarar, en virtud de instancia del

dueño de un so ar con fachadas a las
oalles de San Bernardo y de Rodrí-
guez San Pedro, en solicitud de seña-
lamiento de las alineaciones oficiales
que deberán observar ¡as futuras cons-
trucciones que se realicen en el terre-

no de que se trata, que eon arreglo al
acuerdo de apertura de 13 de junio de
1888 y al adoptado en 13 de septiem-

En la estación de JVIadrid P. V. las siguientes:

EXPEDICIÓN PR6CEDEHCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
de conformidad con el contenido del

16.287 Vitoria. Ferretería, .... 85 S. Igartúa.informe del Vocal ponente en este

asunto

Primero. Todos los funcionarios
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid
que estén comprendidos en el acuerdo
sobre jubilaciones adoptado Jen sasión

Total: 1expedición.
Madrid, 1.° de julio de 1921.— P. ElInspector principal, Firmado

(D.—¿09)

imprenta provincial.
—
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